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INCORPÓRASE EL ARTÍCULO 80 BIS AL TEXTO DE LA LEY N° 114

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 1340

MODIFICA A LA LEY 114


Buenos Aires, 20 de mayo de 2004.  


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Sanciona con fuerza de Ley:


Artículo 1°- Incorpórase como artículo 80 bis, del Capítulo V, de la Ley N° 114, B.O.C.B.A. N° 624, el siguiente texto:

"Artículo 80 bis. Toda Organización No Gubernamental que posea un objeto vinculado a la promoción y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y que desarrolle su actividad en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, debe comunicar, al Registro de publicación y búsqueda de chicos perdidos, de modo inmediato y de la manera que la reglamentación lo determine, toda denuncia que reciba, con motivo de la pérdida de un niño, niña o adolescente. Junto con la comunicación debe remitir una copia de la denuncia recibida y toda otra información relativa al caso, que se encuentre en su conocimiento".  

Artículo 2° - Comuníquese, etc.  

De Estrada "“ Alemany  



DECRETO N° 1.140  


Buenos Aires, 24 de junio de 2004.  


En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley N° 1.340 sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 20 de mayo de 2004. Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos y Legislativos y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría de Desarrollo Social. El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo Social, la señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y el señor Jefe de Gabinete.  


IBARRA - Romá - Albamonte "“ Fernández 
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